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S¿cl¿talia lvluoicipal

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Ley N. 18,.695, Orgánica Constitucional tlc
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones. Ley N. 19.886 de Bases sobr.e
(lontr-atos Arl¡nin istrativos cle Suministro y Prestación de Servicios.

CONSIDERANDO: 1.- Que ¡ror Decreto Alcaldicio N. 176, de fecha 17 de Enero rit:
2019, se concecle permiso compensatorio al funcionario don Gerónimo Martini
Gormaz, Sect'etario Municipal, desde 18 de Enero al 04 de Febrero de 2019, aml¡.rs
féch¡s inclusive. Nómbrese como Secretaria Municipal Subrogante a doña Irma Vzir-grr:;
llcinoso, Encargada cle Recursos Humanos, desde 18 de Enero al 04 de Febrero r[,
2019, anlhas fechas inclrrsive, co¡r todas las atribuciones inherentes al cargo y r;in

¡rerjrricio tle sus .rctuales [rrnciones.

BUIN, S0 tt'lE2019

DECRETO ALCALDICIO N" 2q{ VISTOS: Las facultades que me otorgan lr)s

2.- Que ¡ror Decreto Alcaldicio N" 194, de fecha 21 de Enero ,lir
el programa denominado "Promoción de las Localidades y su

Fecha
Presentación

2019, sc aplueba
Identidad".

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 292, de fecha 30 de Enero ,le
2019, se autoriza la realización de la actividad Aniversario Linderos.

4.- El Memorándum No 31 de fecha 29 de Enero de 2079, a tra\,(,s
tlel ctlal el Adnlinistrador Municipal solicita a la Secretaría Comunal de Planificacir'rn
asignar presu¡ltesto para la contratación de artistas que se presentarán en la
actividarl Aniversario Linderos. Se adjuntan certificado de proveedor único, fotoco¡ri;r
cérlula cle identidad y otros clocumentos que respaldan la contratación directa de lt¡s
¡ r'tist¿ls.

5.- La Autorización de Gastos de fecha 30 de Enero de 201,),
rlaborarla por la Secretaría Cornunal de Planificación.

6.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instrrryir
rlecletal

DE

1.- Apruébese la Contratación Directa cle los siguientes artistir:j,
r¡rrienes se presentarán en la actividad denominada Aniversario Linderos, la cLral :;t,
r-ealiz¿r en el ¡narco del programa promoción de las Localiclacles y su ldentidacl:

Representante

l)rodu( tol it Roger
¡ir)r¡cio LilDdaeta
C¡¡-cia E.l.R.L.

Viernes 0l
Febrero
2019

Sábado 0

Fcblero
2019
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L)os Nucve
l't otltrlr:iolcs S¡rA

Sábado 0l tlr
Febrero rlr
2019

Iosé Lnis Muñoz
S¡:r're

l)rodr¡cciorrt:s
E.t.R.t_.
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MUNICIPALIDAD DE B

RUT Artista Valor
Boleta

Honorarios/F
actura

Cuentos
Mágicos $3.020.000.- Factura

Exenta

Julio Palacios
el Señor de la
Cumbia

$2.500.000.-
Factura
Exenta

llar)da l,a 29 $ 600.000.-
Factura
Exenta

Los
Pincheiras
del Sur

$2.500.000.-
I.'actura
Exenta
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2.- La contratación directa se iustifica en los siguientes senti(ios:
que c¿rda prestador posee la titularidad y derecho de propiedad intelectual par.¡ l:r
Ilrescntación de los números artísticos requeridos. Además, todos los prestadorr,\
¡roseen experiencia comprobada en este y otros municipios en materi.¡ rl(,
l)r'esontación artística de calidad y con vasta trayectoria en este tipo de eventos;
sielltlo estos clos últimos factores los necesarios para dar la confianza necesaria e¡ lir
colroct¿¡ ejecución a la actividad, en donde se garantiza la participación de los veci¡¡:;
y vecinas de Br¡in. Por otra parte, la magnitud e importancia que esta actividacl ticn(,
¡r;rra la comuna de Buin, en cuanto al desarrollo cultural, hace necesario contar con lil
presencia de u¡r alto nivel de artistas nacionales e internacionales, cuya trayector.i.r
sca |econocicla en el ámbito nacional e internacional. La solicitud, legalmentc :;e
fundarnenta en lo señalado en el Artículo 10 N" 4 y N' 7 letra f) clel Reglamento tle l;r
Ley N' 19.886, rionde se establece lo siguiente:

l0 N" 4 "Si sólo e.yiste un proveedor del bien o servicio',.

10 N'7leüa f) "Cuando por la magnitLtd e importancia que implic.a l;r
co,trutación se hace indispensable recurrir a un proveedor determ¡nado t,tl
razón de la confianza y seguridad que se derivan de su experiencia contproh:tLl,r
en la provisiótt de los bienes o servicios requeridos, y siempre que se estirtr.
fitnrladantente que no existen otros proveetlores que otorgaen esa seguritl;til y
t ott liat¡ za ".

3.- Instrúyase a la Unidad de Asesoría furídica para confeccionar
los c.ntratos para los servicios cuyos valores sean inferiores a i00 utM y, u ra
Di'ección de Ad n.rin istración y Finanzas para gestionar la emisión de las órdeles irc
compra, ¿rsí como Ia publicación en la plataforma www.mercacropubrico.cl de toclos ros
contl'atos seiralaclos precedentemente.

4.- Impútese ros gastos derivados de ras presentes contratacio,cs
a la siguiente cuenta presupuestaria:

ANóTESE, coMUNÍeuESE y ARCHfyEsE.
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M ichaux
Star(l
Comedy

$2.000.000.-
Factura
Exellta
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Monto Centro de Costo
$ r0.620.000.- 200301
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